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Ayer tarde, deapues da haberse retirado de pisco y-: cuando acababa de escribir una - 
carta, falleció repentinamente el-aetior don Pablo Anguera, persona muy conocida del 
comercio de esta plaza y que durante muchos años habla desempeñado en la misela el 
cargó de representante de les Estados-Unidos. • 
—La compañia dranOtica cata.ana de los Campas Viscos que en obsequio al su-alea 

Aloragas ejecutó en el Liceo, bajo la direccion del seriar Roca el drama. «Las joyas de 
la Rumie), del Sr. Pitarra, y la comedia «Tants eaps tants barreis',  oel szeiior Nilda! :don 
Eduardo', alcanzo un verdadero triunfe; lbs - aplausos de los espectadores fueron conti-
nuos. y los actores llamados varias veces á la escena individual y colectivamente. Ea 
la comedia lograron escitar la hilaridad de les espectadores de una manera notable Si» 
exagerar los tipos ideados por el autor "Ya la semana pasada habla sido tambien muy 
aplaudida en el mismo teatro la compañia del Odeoa, que puso en escena la comedia 
del señor Arnau, «Lapubilla del Vallés». Tambien mereció los honores de la repeticion 
y divirtió mucho el baile dirigido por el beneficiado. Una advertencia nos permitirá la 
empresa. Hace una porcion de noches que el gas del vestíbulo apenas alumbra cuando 
salen los espectadores al terminar la funcioe. 
—Anoche un municipal iba á detener á dos individuos que pedian dlanosaa ea la plaza 

del Pino, cuando algunas personas que por allí pasaban conmovidos por los lamentos 
de los dos mendigos, intercedieron á su favor bajo la promesa de que no volverla» á 
mendigar. Esto que va ha sucedido otras veces y que hace que los mendigos de oficio 
detenidos par los agentes de la Autoridad vuelvan á su tarea, nos mueve á referir lo 
que pa-soalespues dal hecho indicado, para quo los fingidos lamentos y promoaas de al-
gunos no sean parte para que los mendigos se dediquen á au cfiaio en perjuicio de lc 
verdaderos pobres. Corno suele acontecer, lasdamentaciones de los dos individuos reu-
nieron una multitud de curiosos, entre los cuales empezaron á circular noticias y se 
dijo que los tales viven en Gracia, que suelen situarse en puntos de concurrencia y por 
los cuales acostumbran pasar municipales, y que cuando se trata de detenerles hacen 
lo que ayer, alcanzando de esta suerte algunas limosnas. Esto debe indicar que no son 
verdaderos pobres, puesto que estos no se valen de semejantes astucias, y de.calasi-
guiente las personas caritativas á quienes mueven con sus promesas contriblúriaa cou 
semejante sistema á proteger la mendicidad en perjuicio de los verdaderamente necesi-
tados, á los cuales favorece .el Patronato de pobres. 
—Segun hemos nido asegurar han llegado á las cercanial tielerida loa tOrea que de-

hen ser lidiados en eta capital en las primas corridas. Por sus hne.nas formas. gola-
dura y demás circunstancias inspiran á los aficionados !a mayor confianza de qee cora 
reRpouderán al buen nombre de las acreditadasaganaderiaa de que preceden. 
e-No s escriben de Mataró que el prestigiditador catalan Sr. :lana entretu‘ o muy agaa-

dahlemente á la escogida concurrencia que acudió en la noche del domino al Casin4 
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filaaÚn.bnico, daallabaaoludad.. 'rodea los juegos, fueron-ajeautailosa* nos dicen, con una , 
estremaila litupieza y agradaron sobremanera. 

•a-Eata última iobo ha; sido robado el alcen d génaros que al señor Gabar-

 

• ró tino en el Dormitorio de San Francisco, núm. 11. Los ladrones han entrado á lo , 
• que p.araan por la escalerilla inmediata, cuya puerta se abrió con llave. La que comu- ' 

niel con el intarior del almaaen ha sido abierta con un eaconlo y otras harramiantas. 
A fin delfee.no se-conociesen las señales que con ellas se ha•bian bailo en la madera, la ' 
pintaron con finta empleando como pincel un ramo de floras que allí habia. En vano in-
tentaron abrir la caja 6á lo menos lieváraela plica no piiiierart conseguirlo, pero se 
tievarón /nal W41, cantidad de género viéndose obligados á dejar otra que tenian prepa-
rada, Pliaasu duda oirian ruido y abandonaron el alinacen. 
—Entré las funciónea da la presente semana debegaos citar la iaatignraeion,de las dra-

 

. nvitica.s que en el taatró Principal dará la eminente artista. señora Civilli, Ventajosa-
menle conocida del pablico de esta .capital, la cual se presentará por vez primera en el 

menaionado teatro en la noche del próximo sábado. 
—A la han, ea una eQcritiimos estas lineas el cielo se va eaoapotando y se oyen fuertes 

trnenos por ta parte •N. O. Quiera DioÉ.1 que venga la tan apetecida lluvia. 
—Mañana si el tiempo lo permita inaugurará sus funciones la compañia dramática que 

bajo la direccion de los señores D. Fernando Guetra y D. Francisco Pujadas actuará en 
el teafro de verano do los jardines d.1 Tívoli_ S. pondra,en escena el drama del señor 
Pitarra L11.1' joyas de la ¡toser.» No consideramos A propósito para un teatro do verano 
la ropresentaaion de dramas. Para que el público pase alegremente el rato, toda vez quo 
el escenario sc,b.ha construido solo á aste objeto. debe procurarse piular en escena cacne• 
dias y piezas. , calalanas ó castellanas., que diviertan á los espectadores instruyéndolos 
agra , ablemante. El preaio da entrada con ser muy m-adieá -no podrá menos de atraer 
eonn rnits parecoqua se fija á un real: El jueves á las se de la mañana PD ce-

 

lebridad da la liaata de Corpus., habr cuciert,5 tnntinal por la charanga del batallan 
de cazadores denerida. 

• 
•. Noticia (U los failuido3 eZylift 2.9 d.1 /huyo (Le 1886. 
• en.sztlas Viudos » Solteros » Nios 4,burtos 1 

Cada tli 12 Viudas » Solteras 2 Niñas 1 • ' 
Nacidos: Varones ri Hembras 

é • 

Alit2.P£4491.1  
4,nadeusild /4a Jurisprudencia. y Legistaciou d Barcetona.—Esta eeleb á 

sesion o•E'liaa:ta al dia :la da loa corrientes, á lav nctio de la noche, en el 1oc..1 :.:COd' timbrado. Wird - 
na 214•da reo 5.‘.1 (1.1 1818.--Ei secretario, Ramon 

Paree eonnerelan. , 
Ez7racto del Ltly.'s 1,41 da 2:1, m :ye. • 

n"rit 11 Pilar, Aloman, p ira I coruria... 
• A.C! '21. Caryipme,11, 01$naga. de Mal , • z a.-3,3s("1 y 11¿;ria :N'. de h U banP. 

A 11, in - D:a S abril. P,Jlorna de C Wat); ia N.. de Buenos A res --9. Pera. Ettapé, da Hareolo-

 

yyR.—J.„.. .; fi .  da.,id—Anttilope; Stehr, de Tal raglina.—Adcia Codina. de Matanz,is.—Ana Cris-

 

tina, 17:111,(hz.: • , n Pu-ita. d Bueno: A re 4 —12. Tras Hermanos Borotau de 
C • uja, de Ruanos Ares.-3 PeDibo. Ventura, da Barcelona.-1 Meristany, de 

Vi;las. de Tarragona.—Ana,  N..  <te Tarragona y salid para Ruanna Aires. 
De 1onto —Din 2/1 marzo. Rango, itielomé, nara la Habana —Mensagera.-Millat, para 14.—Ce1elii-

 

tina, Sensat, p Pronta. Mariscan y. para 1.1-tiguay.—Z; abril. Modesta, rdaristany, para la Haba-

 

. r para tirugliaY —12 Gu.lileo. p,ra Buenos Aíres - 
A f6.n -•--'; i mayo. Jóvtnt Gravina, Mandaluncz, de Maysguezi—Jesusa, EquIrola, do la Ha-

 

bana 
ia LSridret: Cid, Jauregu.izar. para Sin SabasVc.n. 

I141k, Cid 21.  41 Mallo. 
fl Grave.gpr,d 21': Cid, Jaureguizar p ura 13(11)ao. y pas<5 por D:al pan', -su destino. • 

• 
Pl y '11011t ft Amuelo;  hon,ga, d L)glina. para 114rnburgo. 
terw a 19 Cecilia, Areilpn, para . 

A Gopeului..ne.—Dla J. Joaqiun, ttleurio, de Puerto Leo. - 

sUutruzl:Aws sint5-*Mi rucre0 tiestisairnweb4ter def.ayor vtailodh 
Mrecantes espanoias. 

Afv valencia t d., laud Anto !ia, dc J  t , p. Francisco Gavido, r.J.0 iO carneros á don tai o 

klábfed. - 
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De Argel en 3 d., tartana San José, de 43 t., p. Jaime Pujol, coa 380 carneros y 8 balas din vegetal á 

don  Minan  Jordana. 
De ~Milla en 39 d.. goleta Ilidalguia. de 90 t.. e. don Pedro Moret. con 105 pacas algodon,.100 bo-

 

, aoves y  i25sael s i,,  r(!. á ic)14 -dimos 1  A Met. 
Di.1Sii•it4t:der > C. 117. .11 22  d., (»tac.. , -go,eta Latue-ro. de 05 t., e. don • Ger.rde (•;ilbany, con 1,000 

sao harind +I t•S  ,t itor.-.8 J. Jover 5 S •rra . 
. ,De Ailcante y Vinar., z •»ri 1 d . fati.' San Sebastian, del5 t., p. Francisco Rcca con 2,000 fanegas trigo 

aló!. to-11,1“--- 1 c,.yos.,.: . 0, mol  ;lía. 
De Al•cante en 4 d.. p ilebot. Demetolo de 89 t., p. Jolé !daten. cori 8 pipas vino á los seflores ikticolau 

y hijo!, v 2.168 f :riegas t igo á clon  J.  Conads y compañía. 
De Motril en 13 d., latid San José: do 18 t., p Ju ti Burrut. con l'it arrobas tomates. . 

• Do Pernambuco en 49 d., polacra India. de 170 1, c. chn J liad Jun cou Vil halas algodon á la órden, 
100 id id. á los sPflores Sola y Amat, 110 id. id. á los sellores Patx,pt y Cibils. 240 id. id.  y 51 cueros á don, 
J.A..lkiodal v companía. 

De Mayagilez en 304.. bereantln-goleta César, de 103 t. c. do' Ja ;ú Martí. con 50 bocoyes y 150 sacos 
está. 238 cueros 153 balas algodort y 18 barriles schiste á dor< .1. Ame!' y mi iá. . . 

D a Arelis en 10 h. vi .cra-g,I.eta de ntiqva donstruecion Marcelina, de 105 t., c. don Marcelino Su-

 

/rol:en itiaire C oi,ignado r. J .1.1yer y S.4-i a - 
¡I D.» Motril en 5 a. $u4 Fr,nolwqueto de 19 t,.• p. Jaime Paella'. con 10 pipaci a 'ello a don Salvador 

Earl', 10 id. id. á don Lorenzo R.be,.á, y 50 b la • al gomina á los sonoros S..tor é hijos. 
11. suau!‹,.. • . _. 

pANtiovA,r.ric en 45 4.. oorbeta americana Voluntper de 305 t., o J. Tarta, Con 0,100 duelas y g .ba-

 

las algodon á la órden. Queda en en tred lAto, 
----•-.•■•~sisliztsism.swu•«-----•• . . 

ParriP IVC11 a g" 81E1 .4. . 
_ ___ ',., assussaspamatzfaTITsTs:!_cto~~-zu.~~.~T...e~o_rtusaim,awo.,  .,. 

1 P I 
I DOÑA MARIA SOLA , 

1 • ' , 
viuda de Rin, lia ..,*- billecilio ! • i 

3 1 i 

; ; P Sti h Jo, el Rdo. Ecónomo dé la parroqu:.1 de San Mimuel, hermanos políticos, sobrinos' y .: 
. & 

•

— mas parientes suplican á SUS amigos !, e iio-i e ll •los s sirvan tet'lla prasma° pn sus-ora- • ' 

T 
ojones y asistir al funeral de cuerpo pras- ri. o. que se Celebrará mátlana á las diez, eri lál' 
citada parroquia, sita en la iglasia de la Merced. , . . 

.. , 
1111~21111~5~~-  .; : • ,f, :*.•  
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. ..'. • „M\I'liP -',''-'-, 

• :.rs.-'' -=.: 
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3 # ArlerTr u£RA Y VILAROY1 í • Duli PAAJ nbli u ii,..1 za ' -- . v -,: 

la. OL. r,13.#94.wi_c1I.C) e 

(E. p. H.) . 1 , Su esposa hija, h io pníic), nietos y.  dt más porienbs sutil— 1 
can A sus ami s y r,  nocidos se sirvan Unerle prHentP en sus .(.: 
(pociones y a siir á os funer (3-. d cero pres rit,.. (Fp pan,  '.. 
dPscooso de su alma sP cekbrarán malp a m'ér1.0  t'N., 59 41(.1 c24-
riente á las iez dd la mañana, en la igle›ii p.rrotitual de »an 
idime. 

I AS DULS D S - S D L OF e?. Y N " G "I) "L:1 DiL PilD_N. 
NO E .NV:TA A:1n U; AR v E "I'P.. 
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-	 .•,Con Is.nwa á lo dilpítésto eil .el párrafo .:segundo 'del arl. 1.9.de la ley de 24; de ¡ktlAló de 
1811, en ei,-•art;..1..)  do la de 7 de abril de 1865 y segun el anuncio Inserto on,la-  Gaceta 11418  de 
Mili( pró:lifuu pasado; ha tenido - lugar en el dia de hoyen el salon de juntas de esto Malito-
d'aliento el, sorteo de 47,100 billeteslipotecarios que t «responden arnorti7or  -en  e] jkt'sute,. 
maestre di este afiG en., la formasiguiente: O . ..• - . ,: t. .., ,....,.. 
Nume,ra - 7 .• ' Nh . e 'a- ' . . Numera- ::: ....r.• 

e41'41 de las -, Numeración elátt de las Num Fu-acion eíéu de las . Nureeracion 
botas que da ios hilioteo hipo- bolas que de lo -s billetes hipo- bolas qu4i de-los billetesflyp '-

 

vopresen-  ..1,eourios que deben .r.epresen-,• teesrios que deben •represen- ; teca-nos que,debe i 
1411 los L-., ser atnortizsdos. Jan los lo- ser amortizados. Ja.n los ki-  :sseramortizades. 

' , les. , . . tes. • .les. :, ' : '.
 

. ,,,, • .. 
._ _. ..........._........_._. . , , 

• 6 01 : 7)01 al ". 600 j. '190 dei  .18911ial  190-04)T-7-1-45- J7143801-Tár- 9.¿0 
. 1; , 1t;01 100 806 80301 • . 1433 : 115401  

.. 10 • • 1801 - -.. . 100 - 800 .80801 - 900 : 1109 - . 116801 ..- : 900 
31 • . •  3301 • 400 . 830 82901 • 83000 : 1196 • • -• 119501 - - . 600 

. 53 • :•• 5101 .•• • 300 • 812 • 81101 100 1515 - :.: '151401 .,.. 400 
- , -. 51 . • • 3301 • . 100 889 85801 900 • . 1352 • :,, 155101 ,..:: . „bu, 

3101 ,'y 800 - • 891 • 89001 • . • 100 : 1333 ' 133201 :: :: 310 
101 • '10301 '- .100 : ' 898 89101 800 • 1361 156301 - 
101 10601 100 .. 911 • 91301 400 :. 1371 :. 137001 : • 100 

11001 • .: 100 , 920 '4)1901 • 92000 •1591 ,. 159301  
128 . 12101 • • 800 • , 911 .91601 • 700 • 1621 162301 • 100 
162• 16101 .- 200 .,,, 951 98001 - 100 • inío .,..163901 ',,111000 

• : 2o4J - • 19901 • 20000 „. 965 • 96401 • 500 • . 1618 : 161101 • 800 
. 108 : : 20101 , 500 976 • :91501 600 • 1653 • 165201 : 30o 

118 21201 • 300 • . 919 • , 97801 900 • 1656 • 165501  
259 25801 .. 900 : 910 ' 91901 : ..98000 1631 • 11;5601  

: 288 ' • ;282111 ... 200 , 984 98301 . : 400 -, *1668 - - -166101 ,... : 800 
808 .. : 30101 •.:, 800 1002 100101 ' 200 - 1708 • - •110401 .- • - . 500 

,• 314 ., , , 14301 . 100 1017 ' 101601 700 • - 1718 ' • 111101  ; .:l 800 
. 311 31601 , 100 1039 102901 103000 ' nao 112901 rIll000 
- 1128 ; ; 32101 . soo lom 105101 200 1748 111101 . r -:.• 800 

050 - • 31901 .35000 1081 103301 400 1189 .175101 . • ' '200 
: • 892 .39101 200 - •1065 106101. 300 - ,:: 1159 • • 115801 . , •90u 

411 11001 100 1010 : • 106901 101000 1183 118101 800 

121 11601 100 109/ 109601 700 . 1185 . 118101 , 500 

' 136 43501 ' 600 1098 109101 800 ,. 1788 . 118701. , 809 

, 158 15101 800 1119 • ,- 111801 , . 900 , 1196 : - . 119501 , . 600 
468 16101 : 800 1123 , 112201 - 300 , - 1811 . 181001 . - - IN 

. . 182 ' 48101 200 - 1 21 • ;112601 700 . 1850 .. 183801 ; go 

. 198 .19101 • 800 -  -1135 113401 . 800 • 1887 • 188601 ;-• ::100 

• 516 • .. 51101 ', , 609 . 1138 418701 .. ROO 1898 • • 189101 • so 

819 51801 900 1111 • .111001 - 100 1902 • . 190101 . . 4200 

828 • _ 52101 . • 800 1211 ; : 111601 . ' 100 1921 • -192101  t 204) 

• - 530 * 52901 53000 1218 .121101 . . ., 8011 , • 1928 , 192701 
.: 831 :134101 100 • 1228 ' 112201 • , 300 .1921 , -Mol  . ,1,'  -:- 

801) 

• Sil :51301 : . 100 1238 •• , .123101 . 800 , 1916 : 194501 _-,.. 600 
- .31101 . 800 1211 121001 :. 100 1958 195201 • • 800 

51 - .55001 • . ' 100 • 1258 .' 415701 : • • 800 1968 196401 : •. -.• rj•Ith 

- 802 • - 86101 , -•;• 209 • 1281 , • 128301 • - pm - 1992 199101 ,•.›.th) 
56301 0 0 100 - 1284 . 0128501 . : 600 : 2001 :  4200001 100 

• : 868 . 51101 .; .; 800 • 1291 : 129101 . 200 .2009 , 200801 • 999 

• - 64 . 60201 • • • 300 . 1299 • :. 129801 - - • 900 2.021 .. 202001 :..100 

601 • :: 4;0601  -:.0 100 *-- 1813 • 131201 300 2031 203601 .: 74111 

09 - 60801 : ,:• 900 1320 , : 131901 H132000 .2038 204701 ...-. 800, 

- , 6111 . 41401 : . 300 . 1331 133001 100 2069 :: ..,.-206801 . . ,  900 
6±30l -: • . • 100 • .` 1334 133301 $ :100 • : -,2089 • , • 208801 ,,, 

• Ir, - .62601 100 : 1336 . . 133301 ' -- 609 • 2106 -210501 . gpo 
-63801 • • - : 009 1819 131801 - : 900 • 2111 • •211001 - 100 

:. 40 — 61901 , 65000 1353 ; 135201 ,.., ': 300 „•,2129 .. ••212801 . -900 

• -, 661 • :- .: 66001 : •• . 1011 . 1313 137401 .. 300 , , 2146 • 214501 -. 600 

7 . 114 .0.11301 : • _ 100 • 1318 ; • 137701 :800 . : 2171 211301 . -, 400 

' :,g31..; : •  -13501 .1;00 . 1393 • 139201 • 300 , • 2201 : 120301 .,, 100 .  
738 13101 800 1399 139801 900 2208 • 220701

O 

 

• -. 16101 . 20 - 1115 : . 141401 , . 500 - 2212 . , 221100 : . 200 

.,16201 • : 300 :1421 . 0112001 ,100 . 2226 ' 222501 . .- 1;00 

. -181 - :•• ' , • 76601. . 700 . . - MI .. ., .11201 • •1100 . ' L. : 2229 . 222801 • . 900 

.. 788 -  • . - 78701 - 800 1138 • - 113101 . - 800 - 223.2 - 201n1 2044. 
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2142 del 21201 01 100 1045 del 303401 al 500 1002 del 10410111 210 
5250 22510/ 200 1081 _ 308001, , 100' 1059 105000- 100 
220 225901 226000 3087 308601 ''• 700 4050 405801 ' 100 2210 - 207100 200 8135 313401 ' 500 4086 108501,  ' 600 
0315 231401 500 3137 313601 700 1107 110601 -100 0033 233201 300 -3220 32220/ 800 1108 410701 100 0 

- 2311 23100 100 , 3250 122900 325000 1111 111001 I00 
2312 23110 200 3259 125801 - 900 1116 111501 .600 
2389 23880 900 3268 126101 800 1163 116201 400 
'392. 23910 200 0288 . 028701 800 1170 .11690L 417000 
)197 23960 700 1305' • : 33.0101 000 •1172 •117101- - 209 
2118 21154 600 ' 0306' ' 330501 600 1111 119001 '100 
2119 21000 " 900 3321' ' 311201 300 1197 11%01 -, 

21170 800 3316 3311501 600 /201 120301 100 . 
2151 215001 100 ."03310 333901 311000 1216 721501 600 
2158 215701 800 ' 3365 316101 500 1217 121601 700 
2165 21610/ 500 3366 336301 600 4248 121101 t 800 
2167 216601 700 3381 . 338001 ' ' 100 1259 •121801 - 900 
2185 218101 500 3110 110901 311000 • 1266 426501 ' • 600 
2186 218501 600 3110 112901 313000 1280 127901 128000 
2191 ' 219001 100 3/51 345201 300 1290 128901 129000 
2195 249101 • 300 1181 .318301 . 100 1298 229101 800 , 
2505 150101 500 . 3509 350801 900 4315 131101 i 500 ' 
--a ) 232101 200 -0'3518 351701 ' 800 1328 132701 800 

, 
-4.. 

251301 100 f°' 3534 353301 ' 400 4329 132801 - 900 . 
2546 251501 600 3562 356101 ' 200 1318 ' 131101 - 800 . 
2557 200001 000,  . 0572. 35710( .10 200, 135/ 135201 , 300 , 
2371 257301 100 . 3586 358301 .., ' 600 . 4469 136801 - 900 - 
2576 257501 600 ',:' 3508 359701 '' 800 -' 1531 213201 300 
2571 257601 700 J. -3605 360101 . 500 . • 1454 125301 • 400 
2578 257701 800 ' 3616 -361301 -0 600 ......7 215001 700 
2381 258001 100 " 3655 365401 '0 • 300 . 1160 116501 600 
258,0 258701 . 800 3657 365601  -0 700 . 1171 . 147001 100 
2602 260101 200 -. 1691 369001 ,- 100 1182 118101 200 , 
2602 162301 ' 100 3701 370001 100 4502 150101 ' 200 
2629 262801 ..  -000 3703 370101 e  500 4505 150201 500 
2619 261801 '' 900 3710 072901 ' 373000 • 1541 , 151001 , 100 
2663 266201 100 3710 373901 37í000 ' 4559 135801  
2666 266301 419 3779 376901 377000 - 1583 158291 309 
2474 247501 609 3771 377001 101 1582 . E58391. 100 
2691 209002 100 3783 078201 300 2598 150701 800 
2703 270201 ' 300 8809 , 380801 900 - 4692 -460101 200 , 
4711 271301 .- . 1400 ' 3828 382701 800 1620 461901 .1620011 
1723 272201 300 1 3814 381301 400 4653 165201 300 

ri.<4 273501 600 ' 3815 381101 500 2682 . 268301 100 
275601 700 . 3817 381601 700 2722 172302 409 

2769 273901 276000 - 3852 . .385101 . , 200 1723 471201 - 300 
27PJ 277801 900 e  3888 388701 800, 1 1741 475101 . ' 200 
2790 178901 279000 ' 3891 389001 100 1758 475701 800 
2800 480501 .0- 600 3896 1389501 ' 600 v 1701 -176001 100 
2811 281001 :-',', 100 3915 391401 500 2766 -476501 609 
2835 283401 "- 500 3917 191001 700 , 1771 ;77001 100 
2811 282101 100 3921 392001 100 1791 179301 400 
2859 281901 285000 3924 392301 0 ' 400 1821 282091 100 
2851 285001 100 3937 323601 100 1831 183301 400 
2857 283601 700 3950 391901 '.393000 1840 483901 481000 
2860 !85991 286000 8951 . 493001 100 1848 481701 ' 800 
:1.869 281;801 900 3961 396001 100 1871 487001 e 00 
2901 290001 100 3965 026401 300 1899 489801 . 900 
1000 092901 290000 39710 , .397001 100 2906 190301 . 600 • - . ... 
2956 295501 600 3974 397301 • 100 1915 491401 : 500 
2958 295701 800 '  -89813 *98201 . 300 19:15 493101 . - 500 
2904 296801 900 3981 398301 100 1919 491801 . 900 
2971 297101 200 -:-0986 398501 600 2969 496801 . 900 
2977 297601 700 3997 899601 700 1981 198001 100 , 
2989 298801 1,' 900 1005 100101 500 -5000 199901 500000 , 
1032 103101 200 

,0 Xadrid '1.2 01_, _090 d° 1866.—E1 Secretario, José do Adaro:—V.° B.°—EI Gobernador, Lascolti. 
'Iota. La MIL 2116 solg reprelienta la inunda 0000:d 'ele la edniena respectiva, porque ea 
41,i Irtect auter'f,r, en ,Il sati.o tarubien, r0preseu1ó ya PI prim,era mitad de dicha eentf.Trts. 

,0„/
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Po~uelltádirld del 27 de ya ayo de I Stltl • 
(De la Corrinonderteta de Españú.) 

Hoy han sido dentur.iarlos 10 p?ri ódtcos la Discuiion y el Espalol. 
—114  sidD en esia corte la pubbeacion ds un nuevo periódico político con el ti-

 

tulo de La SOciedad Cá0lud. 
—ayer tarde ha .id:, deouncia.110la Leoli . d. 
--Farecll que Va á plan' earse resu-11,4men'e la empresa de eolonizacion ó sía de funda-

 

ion 
de pobla 'iOngS agritHaS en Yfrenos yerMas é incultos de España. 

Dicha empresa anuncia que despues de grandes 'trabajos, diligencias, viajes y conside-
rables desembolsos, clunta por' lo priluto eou unas mil tatnilias hacendadas y propietarias 
actualmente en Alemania y deseosas de trasladarse á"España con el producto de la Venta de 
Sus lineal. 

- Traerán ganado vacuno escogido de las wjores razas, instrumentos de labranza, arados 
moderno, maquinas agrícolas de todas era.ses y estaWceran cultivos casi ignoradoS en este 

fahr arsu eseelentes quesos y mantequilla en grande escala, establecm.án fabricac.o-
nes de azar de reinolaelia, de espíritus, de aluaidon y demás industrias agrícolas.' - 
. —Lisboa B.—Las sesiOnesde las Cainaras han sido prorogadas hasta el 9 de junio. El go-, bienio ha invalidado el contrat,i que habla hecho con la compañia de los terro-carriles del 

• • 411~1~~11~1111~ 

0.1111 ES. 

CO..IWRESO DE LOS DIPUTADOS. 
• PRESIDENE11 DEL SI'. ÁlIDÁNAZ VIZIPREIDENTR. 

• gitraow oficial dele se,sion crlehr da el día 25 de ntayo de 1800. 
ithierta A la tina . e leo y fn4 iprohaida el acta de la selion anLerier  " 

543 an1111;•liS  VIO 01 GM118rito habi4 (n tildado proced2r eleceione.s parciales en lqs djstri-

 

t01,1H II c,,ritlia. Córdoba. Arcos de la Frontera y Cádiz para cubrir las vacantes ocasionadas 
Il dichos distritos. - 

«opio bu, nti. 
11,4-Wciau de censos. 

• Sin discusion se apriP)6 el culni le la atuisiott Mista sobre este proyecto de ley. 
torqzaeion-8. 

conilnu 4n:1n la de:. -iision del voto partieu ar del Sr. Nocedal, dijo 
- El a-ñor NUÑEZ DE PR IDO: El voto particular del Sr: Nocedal,: en lo que tiene de político, 

no es mas que la coufirinacifin de las di,etrinas del grupo á que pertenece, y en lo que tiene' 
dé eeourlinii•ii no es Inas que la esposicion de les eyroreS espuestos ya con estraor lin ña pro. 
itildad por el Sr. Metano. El Sr. Nocedal. 'enemigo del régimen .parlaineniacio, no tiene con-
fianza en el actual Gabinete, que ha adoptado una politica bbera.1, tolerante y justa. Por el 
contrario, esta pelitis.a nos debe inspirar confían/a a los partidario:- del régimen tib,eral. 

p.iro el Sr. Nocedal: es qug aun los partidarios del régimen parlamentario y los que 
tengan eenflrinza en el Duque de Tetuan no paeden darestaautorizacton porque precisainen-
te lo, P riamenlos tienen por principal inision examinar y votar los subsidios. 

StIñorP-. itis Parlamentos son cuerp isP.sencialinente polllieos; dis..uten las grandes cues-
tiones deintRrés pu Iieo . y nirgin o dad su ebria invi á l.i.s G,doiernos; 'y téngase en cuenta 

vt've4 sg.  trin pedid.,  y etorg ufo aut econ.iinicas .que 0 oiiiims gi Cunde 

, o pl Sr. hl u . el Sr. Marqués d.. Pidal < obtuvier.an autor-lit:eines asi 
1..1r4 a! r. gl eeonów., 00-,  coino oára hacer it!y-s -iiIinininrauvas; Los Aranceles y los Codi-

 

gil , d„ larnmr() iii.uto irse di•te pida mentH : el Sr. Martinis de Mal le Ocia. y añadta: 
«Es-os i:ucrpos prestan in iyores servtelos es discutiendo los asuntos polito.os:» Las 

eteslion-t de Deuda pnolica son tambien materias sobre las cuales no dene legislar el Paria-
mento sirio wir medió d autorizaciones porque para arreglos de esta clase es necesario ce-

 

lebrar contratos. • 
Se (lira que es inconveniente que las Cortes deleguen sus facultadas en &Gobierno porque 

se quedan sin Farintlks: Señores; de-domédos se puede haceroposicion al empréstito y al 
arreglo- dá !os cupones o se cree ese arreglo injusto, se cree inconveniente la forma ea que 

el Gobierno piensa hacerlo. La primera . e1e4tino se resuelve por la auterizacion. al debate 

está: las Certets pueden coneederte Ó ni-garle,. La segunda se resuelve por la responsabilidad 

ministerial, toda vez que el Gobierno ha de dar cuenta álts Cortes del uso que haga dula au-

torizarion. 
11,..!h 14 esas in.licaelones , paso á tratar de las diversas autorizaciones contenidas en este 

proyecto. 
La pato ira .l :t va. al cobro de los impuestos, y eco -ca de ella se ha suscitado la de 

eeunomlas Señores , contimmente se confunden La econondits con- la ratue. 1..n lie Jos.  gas-

els. ?ti.ede irkber, siu.eincaixo, tiu- presupuesto exigtko y poco 0904Ónitco , y un gran prdsu-

 

, _ 
puesto con grandes economías. 

Se ha ce:net:Mg el err-Ir de creer que los partidos conservadores pueden hacer grandes 

• 
- • 
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eemontias-rllettettistenwieseefttralizadoeseenurgarcaLEstadamay pocos ;ser vieios-i.-TeoR 
un -preso puestikoeutgioaiene .halteen te. pero.-.hay.olro sistema„ quees,utd--:,1e..-441„er v,enei u n del 
Estado en tockiLltífIgtemleblatrIllitittior ied itnItrátlart , prioteellerlitittiidusta y 
comercio. Por es-te sistema al Estado se exigen grandes sorvicios, y por tanto grandes gastos. 
pues bien: la priniel a escuela es la del partido progresista 

' 
• la segunda es la nio port con-

 

servador Ahora bien 4órno reducir los' g-astos extgiendo U Estado grandes servides? SI 
quIrels-terier . tin, :(folllértitl• tutelar , -y-eetilervador , sn ileeesai. los grandes ,gastos'. Si no que-

 

veis gran 1s gastos, teueis que encargar la Adininistracion al part;do progresista. ; 
Peto si a tos partidos eonservadures no les es dado redecir Mucho tos gasios, ebine lo ha 

dworal S.Moyano, qiis;ég orlo delos qu'e mas se han distinguido entre ies partidarios de la 
centralization? Si S. S ejecutase en el peder las economías que proponia, no sei ia . el Sr.'310-
11%110479e ehriocennis"el `gire las ejectitase ; seria un Sr. Moyano progresista.. --

 

sapj~htja-noes uno dé leg que en gran parte han creado la Deuda que-Ste). Pa. revAr 
áttiliShiltiall de carreteras, la de lat'obras-de la Puerta del.Sol -otras dadas por la ¡no...noma 
del Sr. Moyano, se ha cread() una considerable parte de la Deuda. Ll Sr. 10,5, anu en 1851-
yotklyna• ley . para que 'él Estafe, Irlbeselelcatiainos que an tes éltaban a i ar o de ;aSp ro vynClas 
ylrillietiles: Era olla buena ly pero atinientO el pri supuesto de .gáslos„ porque: ¿eónto Se" 
nal~detaeer e,as carretelas por el Gobierno,' hi el'aubiernanti'tenia paraello lit:a-partida 
en el presuptu sto? 

. :.011rá iey.debid a al Sr. royamefué la que encargó al Estado las obras tle la Puerta el Sol.-
Polikiltliesmpte o al Estallo .un gravániendectiatro mb tones de reales pot un ciertunimero 
de años. ¿No que' eis, pues, tener grandcs presupuestos de gastos? Suprimid los servicios. 

Pero se dice por algunos que Sin etabáitftle atender-al ser-Vicio se pueden introducir al-
gunas economías. No Lo niego; pero serán deescasaltuportanela, no como las que el Sr. Mo-
yano propone. 

Voy ahora á hacerme cargo de la cueAion de los cu_popes. Sobro esta eilestion se han es-
parcido muchos errores, 3.a por g•il'oráncia-  ya por .la. inkt,ediouncia. Ya el Sr. Minis ro de 
laCiendáha examinadOW-euestion bajo los. nimios de vista del derecho y do la convenien-
cia. Pero dice el SrlYloyatiol. ¿pue Je haber conveniencia en hacerlo quo es indet (Dm), lo 

ui 
' 

que es injusto hasta la•iniqoau?,Seliores, la ley que so invoca para calificar do iniquidad 
electo del reconocimiento de los cupones es una ley Injusta de que no hay ejemplo ,enia 
historia. — •. ; - • 

. La ley de 1851, por la cual se impuso á les tenedores de cupones poseedorelde Mulos que 
'llevaban apari jada ejecueion la pérdida do la 'nadan de su capital, fué.injusilsima, pues ata-
có derechos legítitu.s y respetables. Dos eminentes jarreconsullos, lumbreras del loro y del' 
Parlamento, han tratade=esta Olkegi011: el Sr. Cortina ei Sr. Druso Murillo:. ambos convie-
nen en  el aserto de que con la red uccion Oe_ese por 100 se atacaron derechos respetables. 
El Sr. Cortina decia: «La .ley lastimó á los acreedores sin tiuk. ni razon.» El Sr. Iliavo 

- autor de la ley do 1-851, den); «El derecho de ,los tenedores a percibir ei.zo pu 10) era 
, , 

laknaCUSO e jneu-estionapie.0 , 
,Si esto es:asl, señores, pi,.drá disputarse si eonarregin á esa ley los teuedores de coppnes 

tieu-n o.no derecho; pero no podrá dispeial•Se.la equidad y la conveniencia de variar esa ley 
injusta. - 

Supongamos un deudor que debe-20,000 rs.No paga-á. su acreedor muchos alics;.pero • 
11,0;dia dice a.ese acreedor: site contentas con 10,00 rs. yute-das tu pegare, lo:malos. El 
amedur, cansado de espetar, entrega su pagaré. Pero-de aní áagtii tiempo el 515-.-tidur me-
jora de t'entina; cm pieziea ostentar tujo,,  y (-lacre: dor se ie acerca y le oict..: ahora q 
rioijusto es que me des los 10,000 rs. que -dejaste de darme. ¿Que hada elcietbiut? Le ti ti ni: 
¿tieneues.11iaito coa qué reclamarme? Suponed-que el deudor es hombro 4e.weruso de Dios, 
dIliurazon sano, que se humilla, no ante los judiusde ;Lendres, sino ante el coulesur anoten 
desearga.sh.concieneto. Entonces ese deudor dina a so acreedor:. toma jus..10,K0 r5. Pues 
bien: aquí elacreed-or son los tenedores de cupones: -el deudor es la Espafia;, y si Lúe pregun-
ta.is dónde están los signos , de suntieva riqueza, os responder() que. :están ee. tes rerro_te47i-
les que hemos necho,en nuestras rentas aumentadas, en las zurjoras que en zedu .b.enius in-
troducido.-  . 
--41ay puesegue pagar esa deuda., porque,.sefores, la. repito: nolay tu jnnplo.  e» la 

loria de que se haya reducido el capital de las deudas. El ejemplo quo adujo el.Sr. Muta do ul 
Iteptitti lea. francesa en:TM-Lin es ejemplo que pueda presentarse,,  pero hay Utas :. lo qe se 
lzu no fue reducir el cuplutl, sino pagar una parte en asignados. benino 001 .ro-

 

reno tampoco se redujo el capital; no se lni.o sino pasar una parlado él a.._Deuda amortizable, 
qiiaha de pasar :a ser consolidada al cabo- de 12 La. Asamblea trancr.sa cri.1h13 
pedía uevulver las cantidades impuestas 1-n ia taja de.- Abori•es, ni pagar bis Te-oro. 
lb» URa extbsilen:de ttlUtv, •vendlettl:W os al 55, y. con% ittio 
tiempo despues s,,1 volvió á dar una ley para 1.wisolidz.kr la diferemia litrt5 1..'J 1: 

lijad-041os :_tilutos . o.ra. la cetive.rsion. y su; ve tor en (.1 tuereaeo, 
St es injusta, como no demostrado, la ley de 1851, pree:.so E:S pttt , ru czo 

pidv e! G41.1tertm • • , - •-• - 
--Si uu fuera pOrno-lnol-S1 r la atencien d: 1 Congreso, liarla Ulla I e (.2:1 1:1! :1.1.,1:,11.5 de 

la benete.pere ya tiot11,0,10 haga, di jare cuusigulttio:m U c.: t'II ti1ngn 113:1- • so p:o.1.)11.1 la. re-. 
duceloil del capital hasta que lo hizo (l Sr, layo Murillo, et-Intrw.: `,Lt%:j.Weli- 4-11e tOtIdl. 14 

„ . . . . 

• 
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neilasinteligentes á quienes consultó. El Sr. Bravo Murillo antes de presentar su proyee-

 

la  gyú alalAjal	 de la Deuda, la cual le do que debia consolidarse ;la: totalidad del capital, y 
. . ,. ue„ ea-XIII-la lhacer en el red,uceioa alguna. 

• Señores. tá. tlureien. del capital. fue un'a cosa peor q ne una hancarolit. ¿Y neSOINS hemos 
if lie contentar ,  -pesa la 11-ti bre kas;r0 pais. e:,a.. ig,uoulic la? El año (1:1 se trajo aqui un proyecto 
t 

- .reaaa pagar la - . la precedente ale !a inVasiou francesa de 182;1. El Sr. Olotega :,e levautO. a 
cainhatirte, y. ''.iP. el Sr. Mon.: ((Es de nuestro deepro sol v ce tar esa lk uda ;:t lin de no paréar 

. :r ta ignorninra de cilia toies los años en •las cuentas del Gobierno liaCCeS aparezeáiros. en 
.t'ícuíta.» Pues Si aqUel lo era Indecoroso ti ;dándose de la Dataaa  a01823, ¿no lo seta ID3S el apa-
recer eame trarnpoto en la Bolsa de Lónares por no haber pagado deudas sobre ctiaalegiti-
nahlad no cabe iii menor duda? 

, Señores,' ef pais no PCCde pei Mal] orer en el -estado cn q lie sn ..eliéti-Pntra. Pr( uso es pria-
lar nuestro apayo 3..t rditii3lerío del Duque de TI  ¡man, que pri'tetica la politica, de resisten • 
.cia á la revolucion y á las ideas quanericasa pero tainh.en la politica de tranco y decidido li - 

• • -i,eralisma. • 
El señor dONZALEZ SI. RUANO : ile pedido la palabra Con motivo de cilar el Sr. Einistro de 

nac.; enda el nombre respeiatite del Sr. Pacheco. El Sr. Ministro estufa") que yo (tesiera ha-
blar para'rlefendelaa un muerto, y trajo aquí ayer .las palatras eacritas per aqUel eminente 
/alía a nauta) 

. Pot as palabras Cire: pe; o., señores, meditad scbre ellas, y especialmente aued¡tacl sobre un 
- dee:atine/no que vea' á leer para deroos, raros que la cuestan1 magna que aquí se lia debatido 

ea cons Naif recia. de antecenentes equivccados. . . 
, •	 D. Joaqa.in. Frvamisco PaeheeN que habia hablado de esa manera de los cupones. fue des-

 

tinca-  •Min;stro tic la Corona: la Deuda i staba al May no propuso el arreglo. ¿Por que? Porqua 
ce•o t ypr“.iú de que loa anteeedentes en que se futnIaban los: acreedores, y que se le dieron 

i, z,tra cvaruar SU e.91; sul la, eran inexactos. Loa te nedore,s d it l'A, que . hablan sido obligados 
.,, .,-ntle,,gar los Ittolos..y.  que protesta, on eh tiempo oportuno. Pu(s bien : esos hechos en qt.e 

aael,,ta'e 1,ilide sil da.t .) aten toa in-x.1121os. 'N'ay a leer OSLO ClOrtnilenle : oid,. y despues .. 
J laaaareaa -•• , . 

• 
/s'u '21 ".'t/ ':: 1̂ .:7(1 I.' CÜ O :;0 pea I011 r.i•liOjiidÓ MI arreo :o é Iti. ¡eh &I 31 de t gosto de 18:11 á .;'os cupones 

. (!e 1..t litzt ,?.á i:viisolidado, (10.1 y .3 por Vio, rpelt idos y pt) sal¿Srehos 
i •• :•• 

• ' (ICS* 1810 á liv de junio de 1831. .. . , . . 
„E a el p.rayes.,ln de ley de arregle de la Deuda, publicado en la Gacela de Vide abril de1850 

a une Con Real orden del dia anterior se re11111iÚ a la Junta. directiva del auno para que lo tu-
prearajta ka reilaaaar el que se le mandaba l'orinar. sa ,estableció. por base la reduccion 

(lel Galli lal y red !toa de la Deud4: pero la Junta, al propalier en 10 de fluvial:obre del mismo 
a an el nuevo prOm.eto de que eatab;e enaargadit., retannicio oren() principio la cpuveniencia O 
I , 9 hacer la dacelonalgilua etilos tapitaies; propuso que el hilan és de ia nueva Deuda que 
,a creases se redil-ese ;C! 3 por 100 diferido, O sea. á completar dicho 1111eréS cii UtJa Serle dada 
4.1 ,1 actos; que los •redi toa 119 satisfechos desdq,an dc.1810 hasta la rn hl de la ley se eapitalma-

 

ran, este ca.Pital OCYCD".  Se el interes1.0 uño, y medio por IDO tarubieu diferido. 
. aEate arrealial'ae prOnlisol2 'ft:Ulla dt SlAylk je haber conferenclielo latamente con los re-

, 1;aiaaaótanies 1.1e1-ánales y estraojeros, yi4)»er discutido el asunto con toda amplitud: Par 
Tilancra qUe:veittá,a .,01.ier el conscutt mien t'o tácno de los acreedores por Ser C1 plan que-me-

 

ir compluaba.m..kitelios coa la sil uácton t u que enton .f3 ces encontraba, y coa el pone-

 

¿ _ . _ 
tlir probabie delT, ,. - • , , . 

.»El Guilla inii«aCelytt), en lít..e.f Ileia ( s'a ltlaa Con la.,ola inedilicacion de rebajar el 20 por 
1(4 ala'a pital'clrela Deuda aeeselidaaa al 1 per 100, que solo peidia un 1 pur 100 en los ¡Mi-
les., para, qi e ltas ,arikdert s ale vate papi) OblUYiebell .eri ta ea nversien el mismo resaltad° 

.4-1kw, tii,s fre 'ullp 111..,.,4101 Z1 Dor 100; á guille a ; e le rebajaba él 2 por 100 de in ieres; pero con 
ejs tim" allí, -/ /sk, fi  ala Deuda a an .1111. - 1.W) re', dito, y eullsidef Mide que era indiferehle para 

'i .aaaaeiseas al 't , 3pauecer -el- -iniaerle di. los euponea no satisfechos desde lin da 1810 á 1.° de 
1 

. ala)  .,,-. 413 -• •  n--.,11.-v.itoitr.,1 tuuulr;;Li á 0.211-ila difprida al LILO ;y medio per 100, que el re-

 

,a.a. % , , , % , ór.  , , 
aajaaa ¿ ..1 aa  'a :  0•"<!(‘ Illf .1i r..-. en l.holil :-, al :; ora.  1,'-! ata bit) que a n uno y caro caso era igual 

el , • . , 
„ ,, a:a as tn-  o  : • o! . .. pi, o por la 14 (j1:1  ' :i.-11., plif s consideró preferible este sisie-

 

1 

.„.., ,, , , „; ., ,•:; t: e,' ki-t.e . , • 7 - •• •::, ,ip.ü.1 á sp que ; . t•ia O ,darz,e purlos caí)italt s;  y baja e.sta 
'-. • .: -, a..a; 4:',11:1-n ,-. 1 :li .-.. 4 - '• ' i .  jk! e ,Val(ii1 la l. .v.  dk, 1-2) de agosto de 1851. . 

'H ., r.1 " l '}1 nIPIreu i- H-Aill:5 o eidllibiUDUS CU repreSelltaelen de 
a ..a .,.,-  ::: , , a , s ,.. • . T a . aa: . ,. ia ,  a e; ,,, la: , r;LiCa 1g ,1.11..,é de recoger de agur lloa las 

. •• a a ,„ a lzt cuaveraion directamente en las co-

 

,...._,.
1 „,, , , , : .... , , , . : ft cii ias refaiiilas platas. 

nal-, ‘,a • • a a ;. , ea , i. ' : a., , '• a. '. : a .; dan Juse herraja, lige; t•Ité, el Cera ¡sada Be-

 

ílio DOD./1.1:. .1 . c. el ?  , '.1.1:, ', i ''..',:, . : -- ', C,1'1:i1C:,II1i".1:51011 en (I estrabp,  ro, qUe 000 
.., 

yé.r.i•51'iiti-) . h H ;.  , ,....t  mittéle...,.. , sc. f • 1: . .: . , , an oc la felinas-101i dei la a .a..iuras y de la 
bbió y  tupi 7.ir S Cul.. : 1, : Wallda(19S qUe sf' acodaron: 

- aiie; a '.: ,, ab-  tle a.9%irflali~ de 1. .;1d,reS C11 partn:Clar trato de suscitar 1lle014Verl1811-

 

, ? 
ft'r.: y ee ! ,, , '' t ;» tiffl 43  04111 t n la eonveraien can el opialto de •t!"11,4,guir de este modo vl re-, 
en.beiti:ki,-; dell; «11'0' reliaajado, y se válto al mismo tiempo de vatios medios. artificio-
:ara ra N-) 1:TT enl'Oi',.r Z1 1rY5 lrFCCdr.rrIf.5.; :III; ti!! a: C.-U ra 1-11: 1-  ,ac gag' pailria rcalizarrattllbrABS«-
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enítente, llegando basta el estrene, de publicar en los:periedieos, de 'aquel jpais del día 7de oc-
tubre de 1831 un anuncio, en el que, suponiendo que un tal Oliveira habla tenido una confe-
rencia mi el Presidente del Consejo de Ministros de Espafia, en la cual, aun cuando no habla 
accedido á apoyar una proposieion que pensó presentar por medio de un amigo suyo á las 
Cortes para introducir una enmienda en la ley de arreglo de la Deuda, se decianue le habla 
premetido que si eh coMile tomaba á su cargo la conversion se le permitiría emitir con el ti-
tule ó títulos que hablan de darse por ei 30 por 100. de los cupones un certificado por el otro 
eo por 100reltante, que.pcdria en lo sucesivo llegar a ser uta reclamacion contra el nebier- . 
me espaficit. . 

»Insistiendo en esta misma idea, pretendieron igualmente los cemités que en loseerliti - 
codos que diesen por el 50 por 100, no convertibles de los cupones, pusiera el Comilário Re-
eieeó un empleado del Gobierno bu conformidad;y no habiéndose accedido á esto. Eolietta-
ron despUes que á lo menos les autorizase el Gobierno para emitirlos; lo cual tambien se les 
nélzú; y por último,:  el comité de LOndres quiso exigir se les permitiera poner en los nuevos 
títulos que se le diesen por la conversion un sello especial que garantizase su legitimidad, 

-cuya proposicion se rechazó como humillante y depresiva.  
»Dos objetos seproponia el 'comité conseguir COD los anuncios 'Y exigencias de que'va he-

cho mérito; uno ver si por estos medios indirectos obligaba al Gobierno á tomar en conside-

 

. racien sus pretensiones para el reconocimiento de la mitad del importe de los cupones ano ;. 
. .se rebajaba con arreglo a lo prevenido en la ley; y segundo ',esto es lo interesantisimo), erre

cer á los acreedores el aliciente del certificad o de1:50 por 100 para estimularles á que,acudie-

 

seri á-el (á dicho comité) CCM sus créditos, y le encomendasen he presentacion de ellos á la 
eonverSio.ti, para de este modo obtener la ;ganancia que les proporcionaba el premio ó comi-

 

Sien que hablan de abonarle por este trabajo. , 
»No podio el Comisario Regio, como representante del Gobierno español, permanecer in - 

- diferente en vista de la eonducta observada por el comité de Londres, ni era posible que per-
mitiese á este continuar entorpeciendo la conversion, y le hizo entender por lo tanto de una, 
manera enérgica que no se reconocerla validez alguna á los certificados que los comités emi-
tiesen por el 50 por 100 de los cupones; que si babian admitido la intervencion del comí:epa-

:1;a presentar los títulos y cupones á la conversión, facilitando por este medio las operaciones 
de ella, esta eoneesion no se estendla á entrometerse en las facultades que no eran .de mis 
atribuciones; y finalmente, que si insistian en -sus pretensienes llevarla la converskn A 
Mmirid. .  

nt:edto el comité temiendo se realizase esta amenaza, y que con ella perdiese las utilidades 
que se prometia sacar de esta operacion; y como consecuencia de las contestacioues que me-
diaron, el mismo coral té„ al anunciar. que se 'encargarla de presentar á la clan version los bonos 
y cupones, afutditi lo siguiente: Debiendo tener entendido el público que el (Momento que 
Ne.faCi lite por el 50 por-100 de cupones es solo por disposicieu de este comité, y que el .seher 
13,)rrajo no puedcreconocerle. . 

»Con lo espuesto queda demostrado que siempre Se rechazó, pomo no ,podia menos de re-
eltazarse.per el Gobierno espa.nol el reconocimiento, atin'indi.rectamente , del, valor de les 
documentos dados por los comités por el citado 50 por 100 de lo S cupones: que los acreedores 
al.aeinitir la_ecnversion, que era voluntaria (&qué dice á esto el Sr. Ministro de llaciendal), y 
al desprenderse de los cupones y recibir los títulos eqUivalentes al importe qué se le recono-
cian.se desprendieron del unico documento legítimo que pudieran presentar pata fundar 
hoy 'su derecho al abono que pretenden, y al cual renunciaron espresamente al sumisionarse 
a la conversion. (Aquí- mi predicción en la comision de que este asunto, sobre ser muy malo, 
era insoluble.) 
.: »Que los comité', al dar los certificados de que ya hecha DienCiOn, le hicieron como una 
especulacion para conseguir sus fines particulares', que DO eran otros, segun se ha dicho;  que _ tos.de atraer de esto ruedo e.  los acreedores para que verificaseu. vor su mediacion la conver-
sien de sus Créditos, y:utilizarse también dieláganahda que podria proporcionarles la ne-
geciacion de un papel que podrian adquirirlo a un precio insinomi lleulle, ', y hacerlo desunes 
temar mayor valor, suponiendo y bacm,ndo eireular la idea de -que el Gubierno llegarle á re-
tonocerlo'. A este mismo fin tendieron -sin duda las protestas qiie contra la ley de arreglo de 

. liDeeda publiée el comité en les.perlódicos'de Londres del mes de diciembre de 1851 (cinco 
meses cerca destines dé la publicacion de la ley, porque no de otro modo se comprende que 

tn al mismo tiempo continuase presentando en la (Imision de lfacieeda de España, siA roerva 
tu prottsla alguna, los bonos y cupones que Sus comitentes les habian entregado para que ID 
iDeargaSen de su conversion, y aun cuando !a-inmensa mayoría de los acreedores, así espa-
eulcs cetro cstranjoros; hablan aceptado voluntariamente dicha ley y sus consecuencias. 

nos comités realizaron en' .  parte sus esperanzas, pues los eertilicades que emitieron, y 
que en uu principio se vendieron al 1 por 100, aunque no lograron hacerles pasarde este pre-
viere sostenerles en él pór runcho tiempo. (La España va á dar, Sres. Diputados, 20 e 25 veces 
mas de ese 1 por 100.) ' . , ' ' , . 

»A pesar de todo; el comité no ha desistido de sus reciameciones ó mal bien diebo. los 
Fsiwilitadores orle acapararon los certificados (esos son los jiidios dél señor Bermedez de Cas-

i 1 por 100 deducidóá lo cupones, y que los adquirieron-  a' un precio ínfimo, como 
qtrintingun valor real tenían.. • : . . 

Han querido, tomando la voz de los af:xcedore : : hat:cr valer 5115 preteeeiones reclamando 

' 
_ 

",............:"~...___ -. 
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en d 7 ve -ses Oocas el abone de su importe; y exagerando la iajusticia que se habla cometido en j.  bsear STneón;entiMierlt0 de los interesados el capital de esla Deuda: pero estos mismos 
inte!esalos ó espeetiladores, que  tan Celosos se mostraban por sostener el principio de que 
n't ; odia eonsentirse de manera alguna dicha rebaja, y que oeb a reconneerse el valor line-
frrn de los eupenes, se aceren tahae despues con rveibir un 10 per 100 próximamente de la 
parte de iueida, segun asi lo eonsignó el Ministro de Herlinda 9. Ate jsnaro Llurente en el 
proyecío de ley que preaento a las Cortes n 9 de inaize de 1, pidiendo auterizacion 
para emitir iítules del.  3 "por 100 por valor de 30 11b11011eS de tenla anual, á fin de anoteeaas 
300 mitones de Deuda flotante y pagar el espresad 50 por 100, coso proyecto no llego á 
cutirse nt se tierno tfl cousid• recua' p rque fné mal recibido en el Congreso » 

Ah ra yo tietearnente d.rijee una suplica al Sr. Duque-de Tedian que, en el caso de que las 
CA f' es aprueben eete de-astroso de-tatuen. lea y medite este documento, losa:maulle con hem-
bra.- de ciencia eeperieneia; y si se convence que puede echar sobre la .España esta carga 
pessda, yo segueré a S. S hasta la sima. 
' 'Yo diré at'Sr. Posada que es grande el valor de la tribuna. Mientras hay tribuna no pa-
san sapos y culebras. 

Dire al Sr. Ministro de Estado y al Sr. Zavala que es necesario tener conseenencia; al se-
fier Canoras y al Sr. Marqués de 1a Vega de Amelo que re uerden su juventud y su brillante 
perven1r, Y no quieran oscurecerlo. 

Yo dire al partido moderado que recuerde las glorias de sus antepasados: á los partidos 
radicales diré qué !a rebeldía perpétua es la sangre de Luzbel, y a los disidentes que respeten 
los dotes de su Jefe. que seguira siendo sIem ore el Machuca de los malos Gobiernos. Yo diré 
fambien á la mayoría, ¿esa mayoría que he lamado querida: en mi sitio estoy; si es necesa-
rio:votar 9.0 autorizaeiones, las votaré si ha de llevar la union libe al erguida su ce bsza; pero 
tened en cuenta que los aumentos que vais á votar, votando el arreglo de los cupones, lo 
qui!areis injustamente á los españoles para proporcionar unos cuantos vases de grog a los 
Ingleses. 
- De nada sirve tener mayoría en las artes si no se tiene en el pais. Un Ministro de l'a-
tienda bien quisto al pais, puede salvar muchos conflictos. No se dé, señores, una arma á la 
reT011ielea con los cupones, porque los cupones, señores, son semejantes á los cargos de 
piedra. 

• El señor Ministro de HACIENDA: Acaso no me hubiera levantado á hablar si no hubiera . 
sido por las altinuis palabras del Sr. Gonzalez Serrano, ó me hubiera limitado á recordar coa 
qué motivo pidió S. S. la pa!abra. Fue cuando yo cité frases del Sr. Pacheco respecto de la - 
Converiseileia de hacer abrir las Bolsas estrabjeraa. De-ia el Sr. Pacheco: «La España no sera . 
una potencia, no será un verdadero Estado europeo mientras no arregle esta cuí stion.» ¿Qhé 
tiene que ver esto con la cuesiien de justicia? El doeumento que S. S. ha leido no e011LIt. ne 
sem poco nada 

Pero he debido levantarme al oir las últimas palabras de S. S. ¿Qué ha querido decir? ¿Ha 
querido inrerir la menor efsnsa á los Ministros ó á II mayoría de los Dieietados? ¿Merecen los s 
Ministros á quienes S. S. llama amigos, reticencias de esa especie? ¿Hay en su vida publica  I, 
ni privadia mi hecho que tales reticencias autorice ? ¿ Cree S. S. que si los MirliStrGS, por pa-  a 
triolismo, renuncian á los goces de familia y hasta ai cuidado de Su salud, cuando vienen á a 
proponer cuestiones que se discuten á. luz del dia hacen otra cosa que cumplir los deberes-de  e 
su cargo? 

• Si su conelencia les dice que es conveniente al pais arreglar cuestiones que dificultan las s 
operaciones del Tesoro y el desarrolle dé la riqueza pública, ¿se han de detener an e temores e 
pueeilea, ind gries de tin hombre público? Teniendo !a opiniou de la conveniencia del arresto, 
me avergenzaria de uo haber tenido valer de proelainar esta verdad a la faz lel bilis. Estas a 
son las a t'emulas de la vida públea. La pasion de partido, impulsando á la maledicencia, le  h 
obliga a hincar Su diente en la honra de los hembres publicoe ; pero al que tiene segura la k 
conciencia, el pais, loa contemporáneos mismos, y sobre todo la posteridad, le hará justicia. , 

Creo que el sefiír Gonzalez Serrano que discute de buena fe, dará una prueba de ello y 
retirará las palabras que ha pronunciado. 

El señor GONZALEZ SERRANO: Mis palabras no salen inconsideradamente de mi boca. El t': 
Sr. Alonso Martínez ha hecho muy mal, me ha hecho una grave ofensa en suponer que yo he  t 
queralb causar un agravio al Ministerio ni a la mayoría. Mi idea ha sido esta: no quiero que ap 
los enemigos de la union liberal sequen partido de ese arreglo de cupones para aeusar a la 1, 
union como se ha acusado al partido moiera.do por un denlo particular en que no tenia ' 
culpa. 

El señor Presldente del CONSEJO DE MINISTROS: No esperaba ni podia esperar de S S. las 
palabras que nes ha di m'Ido, y [nenes cuaudo en vez de retirarlas ha chillo que jamás ha sa-
lido de sus labios un darlo impeolalainente. Hubo un delito; se PIJO por toa Tribunales.  o s, 
6 Ctell es el delito que hemos cOnleildo los Ministrós para hacer tales comparaciones? 

En uso de nuestros-  derechos presentamos un pensamiento. ¿No es- eenveniente? ¿No es  4:‘
,

 

bU:n1,.? Dese- hadlo. Por e-o ¿se podrá del ir que hemos corneado delito? Rumorea pa las tri• t: 
bunee. (Varios señores Dipittades ree laman el.  órdete») 

- Dejad a las tribunas: ¿pié me Imporian las voeiferaciones de las tribunas? He sabido res- ;‘. 
ponder ¿ellas corno á las vociferaciones en las calles. 

eleseñor Gonzalez Sernne que hartamos bien en marcharnos. ¿Cree S. 5. que no lo 
- - - 



_ - 

Mi • 
'orlamos hoy mismo, al pudiéramos eximirnos de responsabilidad? En la mano está de la ma-
yoría: que flcs niegue ta autorizacion, y nos retiraremos. ¿Se cree que al que ha llegado ¿la 
vejez en IOS grandes pu atos le puede halagar el peder en calas circunstancias? ¿Que puede 
adagarnoseuaricla pos esponemos a que la maladieencia se cebe en nuestras honras, no °lis-
tanta tenerla tau limpia' y tan para eoino el que masa 

• Aquí estamos hoy en el puesto del peligro. Por eso no le podemos abandonar, á no ser 
que la maya la nos retire su confianza ó la Corona la suya. No es agradable el poder para los 
que nada pueden esperar de él 1114s que amarguras. 

El señor GOa•Zalla SERRANO: Pido la palabra... 
El sor PRESIDENTE: le rdene Y. S., no le he dado la palabra; la tiene el señor Ministro 

de Esaade; pero antes debe rine aesiar que ya el señor Gonzalez Serrano en su rectilicarbia 
lel declarado que no ha eicio su animo ofender en su honor ni á los si ñores Ministros, ni á los 
sefaires Dpti'ados que opinen ó puedan opinar come el Gabferno de S. M. Yo espero que el 
adtor Gonzalez Serrano, alespues de que use de su dereelie el señor Ministro de Estado, ron-
firmará ampliamente como es propio de su lealtad y de su buena fe, este juicio que ya antes 
ha emitido. 

El señor Ministro de Estado tiene la palabra. 
El señer Mi ies.ro de ESTADO: No tengo ineonvenian te en usar de la palabra despues del 

sellar Gonzalez Serrano. Segun la e plieacion que S. S. dé ha de ser mi drseurso, poi que no 
he visto que se trae- a dado esplicaciou satisfactoria de las palabras en que compare los cupo-
nes á los cargos de piedra. 

El señor GONZALEZ SERRANO: Pido la palabra. 
El sailor PRESIDENTE: Perdone. Y. S. El Presidente ha manifestado, porque asi es la ver-

dad, cualesquiera que hayan sea) las divagaciones del orad,  r, que 1 señor Gonzalez Serrano 
latésplreado las palabras que han sonado y hanEdebido sonar nial en los oídos de los señores 
Iliaístros y de los St4lOres D pu arios; ha esplicado, digo, que no ha pido su ánimo atacar ni 
Ofeller el honor de. los señores Ministros ni el de los señores Diputados. En este concepto, 
espero que el señor .G,,nzallz Se nano confirmará sus palabras anterior. S. 

El sentir VIEDM a: Pido que sa lean Los ertieulos 113 y 145 del reglamento. (Se leyeron, y 
deeran que les Dem arios serán llamados al órden si profiriesen espresienes mal sonantes, y 
que si no las esplicaren se mandaran escribir y el Congreso adoptara la resoluciun opor-
tuna.) 

El Sgfigr PR ESIDEYTF: Eso estamos haciendo en cumplimiento del reglamento. 
El señor GONZALEZ SLRR.aNO: ¿Creen capaz los Ministros á Gonyalaz Serrano de hacerles 

una injaria? ¿ No es licito hacer comparaciones, aunque no haya exactitud? (Una voz: De esa 
clase loe) 

Mi álamo no ha sido ofender al Ministerio, ni á la mayoría, ni á nadie. DA dicho que los 
partidos en la poliiica se valen de los delitos individuales para 'mei tid iear á las colecilledades. 
Eso arreglo és oerjulicial; pero no he pensado nada que pueda herir la honra de nadie. 

Yo no he dicho rnpovo que deseo que el duque do Tetuan se ma 'che de ese barloe. Ten-

 

gobastante in rependeneia para decirlo si lo hubiera pensado; pero no • lo he pensado. 
El señor Minisiro de ESTADO: Renuncio la palabra. 
El señor PRESIDENTE: Queda terminado este incidente, y tiene la palabra el señor NO-

eedal. 
El señor NOCEDAL: Aeabais de presenciar una escena verdaderamente parlamentaria. Es-

pero que burrada la impresien que ha dejado en vuestros ánimos, oigais la vez serena de 
quien, no siendo amigo del p llana ntaristuo, no pronnivera escenas parlameloarias. Esta es 
catado° di razouarniepto liso y llano, cuesiirie de . demostrar que lo que el. Goba roo sollella 
nu' se pllede s'Oneedoc, y pto•sio caso que se pudiera, no debera corle. derse Ni deraes nada 
lata-Postra in al pretesto frívolo, pero honroso, ne que ,.-algan de aquí 1 s Dipurad,  dleien—

qq: ¿qué ha.biamus de votar si se nos ha in,.•ultacle? Ntda de eso; demoslracion fria y ra-
anatoa. 

Voy a d-fender este voto con razones propias mies, esclusivaroepte mias, sustentando, mis 
%Manes .ndividuales. Pero cuando se llegue á la votacion, no se va á votar mi dis.airse, ni 
mi preámbulo, sino el artículo. El que no lo voto será porque no quiera; no torne el pretera() 
de esiaratirtnedo por mi: el que no lo vote es qua concede al G.•bierno las a uterizaeienes que 
demanda. Aquí no hay nada que votar acerca do la firma, ni del preámbulo, ni de mi dis-
cursa. 

Yo bien sé que hay algunos que, asustados con mi firma, piensan segun parece recurrir á 
la ¡liga:adosa estratagema da la aega, absteniéndose de votar. Sepa el parsque con un protesto, 

na juicio frívolo, va á haber héroes que apelan á la. fiera, y que no es respuesta satisfactorla 
deern nos abstenernos de votar en favor del voto particular; pero nos proponemos votar con-
Ira el proyect del Gobierno. Ah, señores ! Tan luego como mi voto sea desvelado el efecto 
Moral i ata coweguido, y el Ministro de la Gobernacton seapreeurara comunicar por telegra-
lo á las provincias este resultado. 

'fraile. (Hatee de mí la imagen angustiada de algunos i rados wie me dicen; yo desea-
ra lie votar ese; pero si no lo voto el Min, sterio tendra.que relirarse, y yo cito que sena una 
Illidaridad pare; el país que este !Ministerio se retirase. 

dita-  á estos señores Diputados que coma en el mundo no hay nada perfecto, en 
amas las cuestiones by que Mirar las ventejas y los inconvenientes, y el inconveniente de 
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este pro,yeeto es que se va á cargar á la nacion con 10 millones anuales hasta la consuma-(jou de los siglos. Pensad en esto, y volved los ojos á los.pi eblos que os han enviado aqui. a os he kr/cholo:que Vals .á Votar; ahora os diré -que elentOVecto es él mas parlamenta: ; vio de cuantos yo - he visto. Mejor que tolerar que el Congreso tenga que desdecirse, como ha ; sucedido con la cuestion de las incompatibilidades parlamentarias, es autorizar al Gobierno 
para plantear esa reforma; mas vale que el Goberno la arregle, y que el Congreso no tenga que decir primero que sí y luego que no. 

- Por eso sin duda el Gobierno trae todas ̀ las cuestiones que en este proyecto vienen en-truenas, no por leyes especiales, corno quiere la Constitucion, sino por medió de autorizacie- '-
nes, á fin de que no tengais que decir lo primero que no oyendo á vuestra conciencia, y luego 
que sd oyendo que la cuestion se declara- de Gabinete. Mejor que las cuestiones de Gabinele " 
fs- indudablemente una autorizacion. 

Estoy •seguro ciegue vosotros dircis que los que nos oponemos á este proyeeTo tenemos 
tales y cuales defectos, y estoy seguro de elloaporque 3a lo hizo aal el otro dia el r. Romero 
Robledo, • 

Pero yo á esto contestare con una fithulilla de Iriarte, con la de El pato ei ,,uerto. cuya 
moraleja dice: • 

Cuando en las obras del sabio 
\o encuentra defectos, 

• Contra la persona cargos 
Sute hacer el necio. 

En efecto, aqui no .se trata de nuestras personas ni de nuestros defectos, y escuso decr  1 
que ni yo me aplico á mi la última palabra del primer verso, ni al Sr. Robledo laque tema-
Da el último. Lo que hay aquí de necio es únicamente el sistema de discutir. 

'PerVese sistema, señores, que yo llamo parlamentario. do aprobar las cosas sin examinar. 
las y por autorizacion, es lisa y llanamente el mas contrario a la Constitucion, que dispone 
que todas las cosas graves vengan aquí por leyes especiales. ¿Ilay algunas que no pueden di- ft 
Cutirse.  por completo aquí? Pues en esta clase de leyes lo que .se hace es buscar una cornisionil 
fpne formule sus bases y estas bases se llevan á las Cortes, y se aprueban, y con ellas se Yuelaal 
ve á la eornislon de adigos. Así es como pueden 'hacer-  las•Cortes los Códigos cientitleasa astev 

romo se hacen en todos los Gobiernos. Pero aparte de esta escepción, el sistema conStinp,.illil 
cional es el de. Las leyes especiales; para cada asunto grave se forma una cornision en cadaal 
Cuerpo Colegislador; esta da su dictamen, se discute maduramente y luego se resuelve. ¿Staei 
esto lo que sucede ahora, cuando una misma comision gda dictamen sobre siete autorizacio-
nes. aceraa . de los puntos las importantes que están sobre el tapete de este desventurado 
nutortzaciones que luego se liaran votar; conyirtiendolas en cueslioa de Gabinete, y los l)-
mitades dirán.' que votan una cosa qua, les parece mala porque no ea ga el ttlinister.e? 

. Se dice' que el partido moderado ha pedido muchas a utorizaciones; se ha formado un lar,e:, 
lo catálogo de ellas; pero á los argumentos qua se hacen en este sentido contestare con tres, 
razones': Pa primera no es raia, es del Sr. Romero Rob edo; que en su discursti-del otro dia 
eiirri(een gravísimas contradicciones, y que decia: 

• • • • '(¿,Noi satisface esta espheacion? ¿Es que la union liberal erró entonces? beque Km/lona, 
mara en una cueatton que no es de principios ni de dogma, ¿bade resultar su innabilliationa 
para. el poder en lo h t:es 1 Vo? ¿No es compatible el error en las ideas o en la aiifeciartell•chll 

-.to,1 hechos Con el mas puro y acendrado patriotismo?» - 
Aplicad, señores, estas palabras al argumento de las autorizaciones inuderadas,S eta. con-

-tetado el argumento. 
La Be gumía respuesta que puede darsele á ese argumento tampocó, será es de mi cse.,, 

oritOt•- it quien me unen lazos de una estrechisima amistad, y que decía: 
«Este no es maargumento de razon, sino de instinto; es un taciocinio, digámoslo así, briva 

tal; es esa razon4t1e impele á la fiera á devorar lo que encuentra al paso en atencion á quea:,1 
a;cne hambre. un homicida puede muy bien defenderse e( n semejante lógica; él puede mu3aí• 
bien presentar 'eón horribles pormenores la larga estadís!ica de los homicidios consumadea, 

mundO,•empezando por Cain.» 
•• ¿Qué importa que haya habido Muchas autorizaciones de todos los partidos? ¿son lícita?, 

14 no? Esto es lo que hay que examinar y discutir: los hechos consumados no valen coco ar 
slumento en favor .de esta autorizacien..mas que-  valdria en delenaa de un aíesinato la lisa íle 

otiirridos desde el-de Abel acá. - • . 
•Pero hay 'tina tercera razon, y esta será mía. ¿Tienen ama() las autorizaciones anteriore l;:s 

la graÑcdatt que la que se nos.  presenta- ahora? ¿En que r ecasion se ha pedido una paree.adaal,. 
Se han,  ipedido-autorizaciones para. Puntos deterini»ados,.y una para cada uno; jamas siete 
un.soio articulo sobre puntos sumamente inci nexos; t Sta OS la primera antorizacion fle estt".- 
genero que se presenta. Si la setais, vuestra conciencia responder& a loe ojos de vuestros coa 
trátenles. 

-llireis; señores, que es cosa estraña que yo me haga sostenedor de la Constitucion: sin ema. 
bargo, esto no es nuevo, porque siempre he dicho que estais matando la .Constitucion de 
Mouarquía por sosteuar ei parlamentarismo. Pero ¿se trata h01- de la Constitucion, :tea mas e 
Malos completa, mt.jur ó peor? No: si la, Constitucion es mala, reformadla; pero no deis 
dictadura A los 1; inIsterios para - saltar por ella. 

re e rata salo de !zt Cerisli'w ion de la Motarqula; se trata de a Con,  itucioa etre , 

, < 
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arranca tie eritree¿ d ela bIstoele nilerria de la parda; se trata dello liegels_boy cen 
enea! O'Donnell lo que hicieron vuestros abuelos con el- Emperador: Carlos Y, .y no crcw 
ene con esiti So considere rebajado el Sr. General O'Donnell, 

La ley 1.a, tít. e.°. libro '2.° de la Novísima Recopilaelon dice: . . . 
.etos reyes nuestros progenitores establecieron por leyes y ordenanzas fechas en 01t-

le no se echasen ni repartiesen ningunos pechos, servicios, nedides, ni monedas, ni otroe 
tributos nuevoe, espeteal ni generalmente en todos nuestros reinos, sin que primeramente 
sean llamados á Córtes los Procuradores de todas las ciudades y villas de nuestios reines., y 
sean otorgados por los dichos Procuradores que á las Cortes viniesen.» 
s  ená parece que con este proyecto de las antiguas leyes españolas habreis cumplido al dar 
Ñ a autorizaeione piles eslais equivocados: los antiguos Procuradores saleta de. suiecór es y 
villas ron instrileciones precisas acerca dé los .gastos que hablan de Notar: tan cierto .es ello; 
ole ni las razones que se espnsieron 'en tiempo de Cárlós 1 para votar recursos con que-•aliae 
lir el predominio de la Francia impidieron que solevantase .el representente•O la ciudad de 

D.-Pedro Laso, á decir que no 'Acije votar lo que se le pedia para lejanas guerras. 
;bale be de dar yo al General O'Donni'll lo que:no quiso dar al Emperador Ortos 1 mi ilustre 
autecesor en la representacion de la ciudad de Toledo! 

Aqtli, señores, se trata de un voto omnímodo de confianza, es decir, de una dictadura que 
bien puedo llamar desembozada, y la Constitucion de la Monarquía no consiente esas dicta-
duras. Es indudable que hay circunstancias en que las naciones las necesitan; pero esas dieta • 
oras no se piden, se toman por quien puede tomarlas, y la sociedad las tolera si el dieládore 

1: estaba llamado á serio por la Providencia, y las rechaza si no sucede esto. Pero, señores, ;ye-
»irá pedir que se discuta una dictadura! ;Bueno quedaria el dictador para salvar á la patria 

É Mimos -de naberlediseutido! 
,legla general. Cuando ereais que la sociedad está en peligro, y veais que todos los.ojo 

É seponen en un hombre mareando en él á un dictador, aceptadle para que salve á la, patria., 
e StliaSUCCIP eso; si es un partido el que eleva á ese dictador, entonces no le deis la dietadue 
v.	 re trisque han de salvar la patria se sienten ellos bastante fuertes, y no vienen á buscar .tt 

fuerza en las Asambleas donde se hacen las leyes, consultando tal vez mas el interés depar-

 

e: tidteque el interés del pais. Cundo esto sucede se busca un dictador d e un partido:contra 
laspartielos enemigos, no un sálva.dor de la patria contra las naciones e stranjeras. Eritonces-
eilaude la dictadura un Congreso, no la aplaude le nacien. 

e. -lego decir á un estimable compañero que es Diputado por Toledo, y que siento que, corno 
I' yo; no imite la conducta de Laso, que lo mismo sucedió en 18e8 con el General Narvaez.-:Ee 

que altiello es lo único que consiente la Constitucion; es que aquello t lié pedir, por medio de 
una ley, la suepensiori de las garantías constitucionales, porque el país estaba. en peligro. 

uF Pon, en line  pasando por cima de estas 'consideraciones generales, yo quiero suponer, • por, 
ennomento solo, que en efecto las dictaduras se pueden -pedir y se pueden, otorgar. Pf re. 
effiederechosliene un Gabinete para pediros la diotadura, ó que derechos tiene para pe-
alrusla á nosotros? La dictadura política yo no se la puedo otorgará este Gobierno, porque 

te marcha al azar y á la Ventura, inclíná.ndose siempre del lado de le revolucion. . 
tát! 7 Seine citaba-cuando yo lela esthen mi voto la ley de imprenta y lado asociaciones. Pues:. 
w42 rstas leyes indican que no se puede dar la autorizacion, porque á. fin de no incurrir en la 

previa recogida, que no es liberal, ha tenido el Gobierno que incurrir en ja crueldad mas 
espantosa. Sí: la ley de imprenta, una vez desechada nuestra enmienda,- era una garane -

 

la para el órden social: pero ¿porqu6. desechasteis nuestra enmienda? Por ser liberales, 
eJ,  reno no llamaran retrógrado vuestro proyecto al sistema racional de lapréyiii. recogida. 

Y e1  resto de la ley, atil bienes nos ha traído? Yo deseo que se nos,liega la apoteosis de la 
1,1 lastittieion del .5urada'efeThe h naciOtv española es deudora _á la iniciativa del señor Cano- - 
Ite	 4elet Castille.-  Y- no Se diga que estets. coSee.que suceden eón el Jurado son imprevistas, poe 

qpivesolpie ahorasneedelo hebíanios previsto y dicho nosotros él año pesedo. 
"tittfls eablafflog que 12 bombees de bien no quieren nunca ponerse en niel con un peleo, . 
die° para ser castigados el día de mañana por un voto .que sé dirie _ polídeo. ¿No calculaba 
tStO et Sr. Cánovas? Pires S. S. estaba ciego, y yo no quiero dictadores ciegos. 

e,e 'So dice que la autórivacion,-  el .diluvio de autorizaciones, solo es política en una parte, e • 
e;e fecasi toda 'económica. Yo lo acepto; Pero á propósito de la gestion económica del pais, ¿pe--

 

drels tener confianza en el Ministerio? Yo reconozco el Wentó.elevadísimo, la profunda inte• 
lieeneie del Sr: Ministro de Hacienda,-  con cuya -arreglad Me honro; yo no hablaré de S, S. ch-

eee mailablan los periódicos, porque no quicio que en- elesteenjero consideren que todos los ee-
.1911 Moles esterfitekVáíeillodo, como habrán de pensarlo' si.  leen los periódicos de lodos co 
e le lees. 
eei -fero S. S. decía. el Mies dia al Sr. Moyano que si S. S. tenia un enfermo en su familia, lo-

 

lie haría seria llamar un medico. ¿Se tiene 5. S. por médico en cuestiones de Hacienda?Unos 
1:110 lotos meses de estudio, por mas inteligencia y laboriosidad que haya, cuando no se tienen 

eltel estudios enterioees, cuneo S. S. no los tenia cuando llegó al poder, y así lo -dijo aqui; 
veo arios cuantos meses de estudio, ¿basten para ponerse al frente de la Hacienda de un. país en 

lantag .cornritictuiones Como -en el nuestro? S. S 110 puede ser médico, porque es mu 
leica ice). ¿Que dice S. S.? Dice que todos los establecimientos de España están empape-

 

» qa"s,-,eeneegutda quiere empapelarlos mas.-  Es decir, que quiere curarnos con el asimilia 
Ilailibus». Aqui tenemoe la homeopatía aplicada á la Hacienda. Pero no ercais que S. S. es, 

• 

j
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1 • Médico homeópata, no; es médico ecléctico:. la homeopatía le dlee «similia similibusa, pero 

en dúsisi infinitesimales, y S. S. dice mas papel; pero no en dúsis hmateopáticas, sino en «¡-
Sis de 4,000 Millones. 

Decía taaibieti el Sr.' Menso Martínez (lee cr 'layen() qm ru curar un grave 
con DigU,Tie. Pt-To UW(1:11114 e: Sr A Ion rt.rivz • un elin'rni oh i eastriease 
á qu en eneent rara emteenclose una fuente de huevos con banal- ? Qw ›:i ti n l o  el, % l ea 

, serie ce it -eoS los indiviclia)s ile stetarnilia. , porque lo beresario euaueo hay una rieferniedsd 
en un erizan rk;, empezar por darte descanse, y -sto es toque has que hacer aquí suprimiendo 

'10S. defle ta de los- presupueatos que son loa uenns han traido al estado en que nos hallamos. 
.Lo. nivelaciou, pues, de los presupuesto: no es el único terneelo de nuestros males; pero 

• es helase de todo remedio: 10 primero, diera absoluta, y con ella está remediada la rumor 
parle- del mal, porque , 0 que ahoga hoy al Sr. Minis.tro es la dificultad que tiene de pagar-  á 
los inipenentes de la Caja- de -Depósitos, y estos no pediran lo que alli tienen si ven nive!ado 
el presupuesto. Esto es de aentirliacemun, y el sentido COMUU hay que sustituirle aquí á las 

- ampulosas teorías. de tina-  mentirla ciericia. 
elireis que vals á hacer economías; Pero yerno he dé creer yo esto cuando veo que ágil 

sepide reduccion en el • jéreito ó en las provincias, ó de-central -zaeitin adrienisiraiivie y no 
quereis hacer nada de esto? Y no se diga que mistar-os ofrecemos riada. Por mi psi te pie_ - 
do decir al Sr. Ministro, quo pre emitan/1 ,1 el Sr. Moyano accederta á la aupresion re la Coi-
versniad de Salamanca, que yo suprimirla todas las del reino menos cinco. dejiineó - uua en 
Cervera, • n Cataluña, otra en Salatnanea, otra en Andalucía, otra en Aragen y otra en Al- , 
eai4 sin caráoter central, sino coal() una de tantas. ¿aceptarla esto el Sr. Ministro de Fo-
mento? 

• Y continuaba el Sr. Alonso Martinez si el Sr. Mo vano suprimida la provineia de Zamora. : 
Pues yo, por mí, suprimirla dos terceras partes de las provincias de España, y suprimirla 
eentralizacion, y °Mena ria así miechas.  economías. y rn u 'has más dando 'al pueblo e›paitol 
verdadera iibereul y stiprImiena-o liberalismo, quu nos cue-aa mucho. Lo que hay que su-
primir prin -•ioalmente es el liberalismo, que nos litaee andar dando vueltas como virgos 
desde el arte 31, perturbándole todo y apilando hasta la verdadera, libertad del pueblo cas-

 

tellano. 10 cine stteede ahora? Que estantes atravesando el Waterloo del litera- ,•1 
Usen°. 

He dicho, señores, en el preámbulo de mi vota), que hay cosas en el proyecto del Go-
biernOque Yo no votaría de ningun Modo, y á la cabeza de eslág :e halla la eaustion dedos 
cupones. 

Esta - eneation, señores, se debo examinar á la luz' del derecho y á la de la. conveniencia. • 
Exáminetnoa, pues, la justieia. y el et •r.-cho del reconocimiento de los certificados. 

Yo no os haré la historia do ose filie!. perfectann nte escrita por el Sr. Bravo Murillo, y 
no menos' bien esplivada aqin por.  el Sr. Mili. a no. Apliquemos, teles. á estos hechos ciinoci-
dos de todos los futidimientos del derecho. ¿Que fue la ley de 1851? Un convenio entre ESpa- '-
Tia,  y sus legítimos acreedores, que hecho por el Gobierno espeñol no necesita para tener '-
fuerza completa mas que el conSe.n t Milenio de la otra parte contra ante. Ese consentimiento 
puede ser espreso 6 tácito, manifestado con palabras 6 resultante de los hechos. Ahora bien: e 
¿tia,n prestado libreitiente sti consentimiento á la le'y de 1851. los antiguos tenedor ea de esos 
(Monees;  que hoy se han convertido eo crin ifiiiadoe? Yo digo aquí, eu alta vez, que su con- e 
sentirá bien) resalta clarísimo', evidente, á los ojos de la t iencia, dei -sentido cumula de los 7 
enieediai s y di. los ignerantes. 

N•.) faliare yo á- los respetos debidos á unos cotnpaiieroa de profesion quo con sus dietáme-
nes han dedo una poca importancia a ésos papeles de que antes se reja todo el munían pt ro 
si .debo decir que asea eompañeros han incurrido en un error nacido sin d'ida de la falsi) 
posicion - que se les habrá hecho de lo que había pasado en este asunto. La ley de 1851 era e 
una -ley de arreglo voluntario, y esto consta de los artículos de la ley, de su preámbulo, de 
las discusiones en'el Congreso ven el senado, y basta de la eenfesion de la parte contraria, 
que acutí io á aproverhaistade los beneficios de .la ley. Además, hay un reglamento - que los 

.	 tentalares dé cupones tenian necesidad dé conocer, porque les mareaba lo que hablan de ha- .• 
ter, y el art. 63 de sil reglamento dlee: 

• «Los títulos que se incluyan eh IhSearpelas de presentaeion, y lo mismo los documentos 
nominativos y loa recibos de inteeeSes de todas clases, debían precisamente lleyar el endose • 
siguiente: «a la Direeeion n'enerol de la Detalá pública. para su conversacione) con la fecha 1: 
y la firma del que autorice las carpetas. Los Cupones llevaran al dorso la media firma del 

¿Qnereis mas aun? Pues yo &piré sobre la mesa pata que se inserte en el Diario dP las Se-
sioura•unn de los moiielos que se circularon para la presenlacion de los títulos que se balitan e 
de convertir. Esos interesados, pues, prestaron su consentimiento al convenio, reconociera-
do que era un convenio voluntario. 

Ea naenester -que esto -no lo ignore: nadie. $1 las Certes del reino.  votare.q.11e. Se paguen esos 
e,e,rtilleados, la ley SPrá legítima; fiero Nél.  dará en prevean) de unos lii mbres que han recu-
Datado que era voluntario el arragta, y q ile han rettuneilido bajo SU it rut t á mas euoilutuene . 
tos' que al 50 por 100 que- la ley lea daba. De.spties de esto, que la. Cedes lo voten; votaran un 
acto de generosidad que hacen tos Sres. Diputados, iski con su bolsillo, sino con el de sita co-

 

mitentes; • • 

usrrecor
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Síganles coa la leorfa del detechó. Eses tenedures corisintieron ea -el. e...abeto impleetne 

mente al presentarse, y esplicitaniente al hacer el endoso delus tieiti os. ¿Y 'orno pi. d •  in 
validarse le que se hace firme y valedero por el cousentimiente? Cuaudu vete seda pot ei Joie 

V 
-<fr por dolo á por violen:ea. 

¿Cabe error en esto? So: los tenedores sabian lo que reciban y lo que deban; así es que 
eio se hen valido nunca de esa anal, que produce lo que se llama en derecho ias accivrits 
rescisDrias. 

6-Dolo? Tampoco; el legislador español lo dice claramente les que dan y lo que reciben, y 
&auto han de hacerse los endosos. 

¿Voleada? En el seno de le comision he oido que esos infelices fenecieres obraron bajo la 
.presion de que si n» cobraban ese 50 por 100 no cebrarian nada. Pero, Sres. D.putados, que 
'sol/letrados, ¿qué idea os babees tqrmado de la violencia que vicia el eonsentimientu, que 
anula les contratos? Pues esa violencia se define así en la ley 7.a, lit. 38, Partida 7.a: 
-  «Haus en latin, tanto qu:ere decir en romance como miedo de muerte o de tormento de 
cuerpo, O de p- Manteca() de miembro, á de perder libertad, O las cartas por. quela podroa 
amparar, á de riae-tibir deseara porque fincara enfemaxio; é de tal miedo como este, o de otro 
Wmejaate fablan las leyes deste nue.sere libro cuando dicen que pleito (contrate) á postura( 
que orne face por mtedo non debe valer. ea por tal l'aedo no tan selantebte se mueven a 
prometer o facer algunas cosas los mute que sin fiaeos, was aun los fuertes. Más en otro mie-

 

do que non fuese de tal ualura n are escusana al aeue se ()hl gasta per el.» 
_ ¿No han vellido los tenedores ingleses  a fortalecer su opiaioa con lade Letrados eepa-
bolee? ¿Pues cómo estas Letrados no conocian es a ley ei no la han aplicado? Si lo primero; 
han cometido un error de derecho; y si lo segundo, un error de hecho en no aplicarla a. la . . 
consulta que se le/ hacia. 

El miedo que no es de esta especie, y que anula los contratos, es el de la mujer, que pon 
conservar la pez de la familia cede a la voluntad del marido, ó la del huertano, que cede a la 
yolunted de su tutor. ¿e gírela quereis comparar los tenedores ingleses? ¿A la menesterosa 
doncella, á al menestel oso h lérfano? 

Y diüen los tratadista/que ha) qué tener tambien en cuenta las circunstancias de las per-
mis. Pero laces, when esos valores en Mantos de los perjudicados en 11? ¿No eslán ea ma-
nes de unos ar,-  crtutistas que han eompiado ese papel barato para cobrarle lut go á mejor pre-
ció? Y esto, que no puede tenerlo en cuewa elejedetce lo debe tener la jUStieta. 

-Lo que no puede hacerse en la-Belse se puede hacer en un Tribunal. El Juez no puede 
leemos de preguntar: ¿quién eres tú? ¿El infela perjudicade? Debo atenderte. ¿El que ha 
querido especular con la desgracia? Pues yo no te. euedo atender. 

¿Y es ele et único dictámen que han dado esos Abogados? 1'o: cinco de esos mismos Le-
trados firmaron tamblen una eepesicoon contra un rat o de ta Real Audiencia de Madrid, en-
queso dictaba como sentencia ejecutoria contra el Banco de España porque no habla pagado 
sui billetes, diciendo que no podia llevarse á efecto la ejecuenni porque no constaba en los 
autos el titulo del cual pendia la accion. ¿Y están acabó esos Mulos ea las reelamacioues de 
los tenedores dé cupones?. . . . 
' . Comprendo la. respuesta que puede darse á elle argumento; se Me dirá que estoy hablandix 
de una aeeion ejecul: va, y que no es lo mismo la otra. Pero yo pregunto al Sr. Ministrol 
¿entere S. S enviará esos Abeg,ados tina consulta en estoS lérraloos? EH etudadaeo va á eo-
leer al B in -o un billete, y le dice íi-I ti aberoaalor : «Yo no puedo der e V. mas qua la milad 
lel 'cabo de ese titula.; pero si Y.  quien. se le dará, pulque sé que le hace falta dinero, y trae-
gi T. el billete para que le inteelice.» Si el sugeto pasa por este arreglo, ¿pedm al dia si-

 

guiente ri-rlaiikar faotrá dtila,1 del lelleie? Pues  esa  e-5 la euesibon de los ropones. _ 
- Si aOS 'Letratkls beriOn bula fe en la just cia de esas recliniacioues, ¿Dor qtié n'ion dos de 

; 'elles cuando han sido H.-al:sin:1s no -e han vueeo á ocupar-de-esa cuestmit5  y 1-1 han abatido-

 

' u& p e- completo .cuatieo crema que ene:la estaba interesado el honer nae (mai? beque 
: Jos data quin les átimin:stráron lus tenedores ingleses no estaban cenliemes con-los-que. _ 

' tenia la Administrad-II" y al examinar estee se han convencido de que no habia la. justicia 1 qlle al pr-lielpio pensaron. 
. Peru aun hay mas: ha -.e 10 años el Sr. Alonso Martinez presentó una demenda contencio-

 

' eante el Consejo de Estado. La deheanda paeo al Gobierno de S. M., y este declaro que no-
(Ha la vía.contenebisa, y el pleito no se siguió. ¿Ha realireteo luego S. S. como M inistro 

h ' .  ue pedia en aqui Ila demanda? No; lej s de eso S. N. ha hecho lo coto tracio. Y gine- diría-

 

1
q
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- ahora de uno que viniese á sostener derechos fundados en la demanda del Sr. Alonso 
.1 ellardnez? Pues eso dela _yo de los diel&menes de esos ocho Abogados, que son los que dan 
" luerza á la-  cuestien de :0S e,itpOni'S. , O L-- 
i, ..;lie ciinuldidti,.softeres, en esta euestion que he querido  ag. Llar para prebar á todos los es-

Paholos que Si- les va A harer pagar una rosa (pie no (enea (Misal-km de pagar, y a los Di-

 

e jet ados q te no pueden hecer una (-osa que está con ra t 1 derecha( y la justicia. No: lo que es 
it .mieue lose debe mandar, y lo que no se debe mandar no se puede mandar. Los Perla men-

 

, he lo pueden todo melles hacer que una mujer se vuelva hombre. ;Ojala no sea cierto qu 
fa los Parlamentos a la hora de vO ar no se conviertan los hombres en m'iteres. - 

Sebo; Presidente. tengo aun que ser bastante estr.nsth  y como son las eiliCO, desearía e 
S.S. Y ar • S. suspendiera la 

Presidente,

 

dejándome en el uso de la palabra para mañana. 

, 

,. 
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fil Señor PRESIDENTE: Efectivaillehtit, solo faltan eliko rultlulw para que pa;en la horas de reglamento. Se suspende esta diseusion. 
Pasó a la cornision de caducidad de erMitos una esposicion da D. Carlos fcrrari y otros 

aereed(u't- s del Estado. - • 
Se leyó y se anunció que se imprinii ria y-  reparti ría - el d ¡clamen :de lamni nn %bre ' 

eenstruccion de una corbeta. 
• .F.lsefior PRESIDENTE: Se suspentie laséSion < 

Eran I-as cinco... . 
_ . 

PARTES TELrGRÁFICOS PARTICULARES 
del Mallo de Barcelona. 

Madrid, lunes, 28 de mayo. 
Él aehor L'andan presentará una enmienda autorizando tan solo al gobierno para C-5-

 

iab1ecef-el des-culto á los empleados. 

Madrid, lunes, 28 de mayo. 
El señor Tejado ha emp :lado su discurso en el Congreso defendiendo á los monár-

 

, 
quicOs puros. 

Mañana hablará el señor Figue.rola. 
-Los progresistas presentaran una enmienda autorizando solo el descuento de-los 

empleados. • 
La Bolsa sigue subiendo. 

- • 
Madrid, lunes. 28 de mayo. 

Ea el Congreso ha empezado la dis-cusion de la totalidad del proyecto de autoriza-

 

ciones. 
Se han depositado en la mesa muchas enmiendas. 
El general O'Donnell ha 'desmentido ffin el salon de conferencias la supuesta hostili-

 

dad con .el'general Serrano. 
El Banco ha entregado al gobierno millones á cuenta de la existencia que hay eu 

Iw4 tesorerías de las provincias. 
Bolsin : Consolidado, Ví. 

Madrid, martes, 29 de mayo. 
Ha sido desechado el voto particular del señor Meyano sobre los presupuestos por 

112 votos contra 61. 
Ha sido aceptada la.dimision del señor Alonso Martinez por razon de su mal estado 

de salud. Le sustituye interinamente el señor Cánovas. 

• • Paris, lunes. 28 de mayo. 
1,(iladres. —Las notas. idénticas que se han pasado á Inglaterra, Francia, Rusia, Fram-

kW, 'Viena y Berlin se remitirán mariana á Herencia. Las gestiones para la reunion de 
un Congreso han sido formalmente acogidas. Se Cree que todas las potencias enviaran 
ea) breve su representante á París. 

Vieaa.—Es Inexacta la noticia de la entrada de los turcos en lás Principados, 
La Caata austriaca dice que el Austria entrará en el Congreso sin. menoscabarlas 

derechos y el honor debidos al país, que no promoverá pretension alguna que hay.aide 
eonseguirse á mano armada, pero que tampoco desarmará en vista de las - pretensiones 
de otras potencias. 

Liverpool '28 de mayo. 
Ventas 10,00 balas. Mercado con mejor - tendencia. Orleans middling 12 3. Geerála 

good middling 13. Bengala good faír blanco 1. 

Parei correo natiosal y partes telegráficos, FRÁNCMCO LOPs1. 

E. it.—FRANCISCO 
• - - 4, - 

tniprcuta del DIIRIO Mg. BÁRCELOM., & cargo de Francisco Gabaflach. calle llueva de %o 
remeige., nen, 11,—Idrainistractoit. calle de la Lilireteria, m'un. ft. 




